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(Continuación).

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, sobre si procede ó 
no requerir de inhibición á los 
tribunales de justicia en el cono
cimiento de la causa que se está 
instruyendo, por auto déla Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este 
territorio de 18 de Abril último, 
contra D. Lorenzo Castillo y D. 
Claudio Fernandez, el primero Al
calde de Añastro y el segundo 
Agente ejecutivo que llevó á efec
to las diligencias de apremio con
tra Pablo Corcuera, vecino de 
aquella localidad, para la realiza
ción de la cuota que correspondía 
á dicho Corcuera en el repartimien
to practicado por el Ayuntamiento 
para el pago del salario del pastor 
con quien dicha corporación había 
ajustado en público remate la re
tribución que había de pagársele 
por guardar el ganado de los ve
cinos,y de las multas que en otros 
conceptos había impuesto el Al
calde al Corcuera: la Comisión 
acuerda por mayoría informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
'jue procede requerir de inhibición 
a* Juzgado de Instrucción de Mi- 
landa, á quien está encomendada 
*a práctica de las correspondientes 
diligencias del sumario.

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Euentespina y Vadocondes en so
licitud del perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que descargó en los campos de 
dichas localidades el dia 3 del ac- 
tu3h y resultando que en su ins
trucción se han cumplido las dis
posiciones del Reglamento de 30 

6 Setiembre de 1885, la Comisión 
acuerda que se anuncie el sinies

tro en el Boletín oficial de la pro
vincia y se pida informe á los 
Ayuntamientos de los pueblos limí
trofes Aranda, Campillo, Santa 
Cruz de la Salceda y San Juan del 
Monte, con la prevención de los 
artículos 101 y 102 de dicho Re
glamento.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de la 
Merindad de Castilla la Vieja en 
solicitud de perdón de la contribu
ción territorial por las pérdidas de 
cosecha ocurridascon motivo de la 
tempestadéinundacion que descar
gó en sus campos en los dias25,26, 
27 y 28 de Mayo último: la Comi
sión acuerda tener por presentado 
en tiempo dicho expediente y que 
se reclame al Alcalde el testimonio 
y relación nominal de los contri
buyentes perjudicados.

Vista la relación que ha remitido 
el Alcalde de Peñaranda de Duero 
de los contribuyentes perjudicados 
por el pedrisco que descargó sobre 
sus campos el 3 del actual: la Co
misión acuerda que se devuelva 
dicha relación al Ayuntamiento 
para que la reforme llenando todas 
las circunstancias que previene el 
párrafo 5.° del art. 100 del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885.

Examinado el expediente que ha 
remitido el Alcalde de San Pedro 
Samuel, instruido por el Ayunta
miento dei mismo pueblo en soli
citud de socorro por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co y aguacero que descargó sobre 
sus campos el dia 25 de Mayo úl
timo: la Comisión acuerda que se 
tenga presente el expediente re
ferido para cuando se haga la dis
tribución.

Vista la instancia del Alcalde de 
barrioy vecinosde Rosales, corres
pondiente al distrito municipal de 
Junta de la Cerca, solicitando per- 
don de la contribución territorial 
por pérdida de cosecha á conse
cuencia del aguacero y pedrisco 
que descargó sobre sus campos en 
la noche del 25 de Mayo último: la 

Comisión acuerda desestimar dicha 
solicitud.

Examinada la instancia del Ayun
tamiento de Tubilla del Agua en 
solitud de perdón de la contribu
ción territorial por pérdida de co
secha á consecuencia del pedrisco 
ocurrido el 25 de Mayo último: la 
Comisión acuerda no dar curso á 
dicha instancia.

Así bien acordó contestar al Al
calde de San Pedro Samuel que 
esta Coporacion nada puede hacer 
en favor de dicho pueblo respecto 
de la condonación de la contribu
ción territorial, porque el Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885 
exige que los expedientes se pre
senten en el plazo de 15 dias á con
tar desde el en que ocurrieron 
los siniestros.

También se acordó contestar al 
Ayuntamiento de Los Balcárceres 
que con verdadero sentimiento no 
puede la Diputación conceder la 
próroga de 15 días que solicita 
para poder formar el expediente 
de perdón de la contribución ter
ritorial.

Examinado el expediente for
mado por el Ayuntamiento deOr- 
baneja del Castillo en solicitud de 
algún socorro, ó cuando menos el 
perdón de la contribución territo
rial por pérdida del total de la 
cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el dia 25 de Mayo último: la 
Comisión acuerda en cuanto á la 
condonación de la contribución, 
que se anuncie el siniestro en el 
Boletín oficial de la provincia y se 
pidan informes á los Ayuntamien
tos de Pesquera de Ebro y Valde- 
lateja, con las advertencias que 
previenen los artículos 101 y 102 
de dicho Reglamento.

Examinado el expedíante ins
truido á virtud de instancia diri
gida al Sr. Gobernador por D. An
drés Rio Fuente, vecino y concejal 
del Ay untamiento de Las Hormazas, 
haciendo presente que al ser pro
clamado concejal en la elección 

del año último presentó á la Junta 
de escrutinio la renuncia del ex
presado cargo, por optar por el de 
Fiscal municipal suplente que ve
nia desempeñando, la cual dice 
que le fué admitida; pero que al 
ponerlo en conocimiento de dicha 
autoridad superior de la provincia 
desestimó la vacante del cargo de 
concejal que renunció el solici
tante, porque no había sido admi
tida por esta Comisión, que era la 
competente para conocer de ella, 
por lo cual reproduce dicha re
nuncia acompañando á su petición 
el nombramiento de Fiscal muni
cipal suplente hecho en su favor 
con fecha 24 de Setiembre de 
1889; y resultando que al presen
tar dicha pretensión no se hallaba 
ya en el desempeño del referido 
cargo, y que por tanto no existe 
la incompatibilidad pretendida, la 
Comisión acuerda desestimar la 
renuncia de que queda hecho mé
rito.

Con lo que solevantó la sesión 
siendo las ocho y media de la 
noche.

Burgos 20 de Junio de 1892.=EL 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del dia 23 de 
• Junio de 1892.

Abierta á las seis de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Gallo, Huidobro, Martin, y 
Sedaño, diose lectura del acta de 
la anterior de 20 del actual y que
dó aprobada.

Diose lectura de la instancia de 
los Ayuntamientos y Juntas muni
cipales de Los Ausines y Revilla 
del Campo comprometiéndose á 
subvencionar la construcción de 
los trozos de sus respectivas juris
dicciones de la carretera provin
cial de Burgos por Cardeñadijo á 
Barbadillo del Pez, con el 15 por 
100 de| importe del presupuesto 



de las obras y' con las expropia
ciones necesarias, acompañando 
las certificaciones de las actas de 
sesiones en que han adoptado di
chos acuerdos; y la Comisión acor
dó quedar enterada, que se una al 
expediente de su razón con el 
objetodehacer constar dicho ofre
cimiento á los efectos que proce
dan respecto de la preferencia de 
derecho que pueda corresponder á 
dichos pueblos.

También quedó enterada la Co
misión del oficio en que el Sr. Ad
ministrador del Hospital del Rey 
participaba que secundaría gus
toso los deseos de esta Comisión 
respecto á que el enfermo acogido 
en aquel establecimiento Germá
nico Pardo Saiz, sujeto á la res
ponsabilidad de quintas, sea reco
nocido en él por un Médico mili
tar y otro civil en el dia 25 del 
corriente y hora de las seis de su 
tarde.

Diose cuenta del oficio, fechado 
en este dia,del Sr. Coronel Jefe del 
cuadro de Reclutamiento de la 
Zona militar de Miranda de Ebro 
remitiendo el testimonio de la 
providencia recaída en el expe
diente formado en dicha Zona con 
motivo de haber resultado corto 
de talla á su ingreso en Caja el 
recluta del reemplazo de 1891 por 
el Ayuntamiento de Villadiego 
Baltasar Ortega Noza!, de cuya 
providencia resulta que sobreseyó 
en dicho expediente en que el ci
tado mozo resultó corto de talla; y 
la Comisión acuerda oficiar al Al
calde de Villadiego para que el 
Ayuntamiento de aquella villa ta
lle á dicho mozo en las revisiones 
de 1893 y 94.

Diose lectura déla certificación 
remitida por el Alcalde de Castro- 
geriz de la sesión celebrada por 
aquella Corporación expresando 
su reconocimiento á los Sres. Se
nadores, Diputados á Cortes y pro
vinciales por las gestiones que 
están practicando en favor de 
aquel pueblo y de los demás que 
han sufrido siniestros con los pe
driscos y las inundaciones del mes 
de Mayo y primeros del actual, y 
la Comisión acordó quedar ente
rada.

Diose lectura de la solicitud que. 
dirige á la Diputación provincial 
con fecha 17 del corriente el Ayun
tamiento de Santa Maria del Cam
po pidiendo que, con el fin de re
mediar los males causados por los 
temporales en aquel pueblo, se 
abran obras en las carreteras 
aprobadas y que corresponden á 
aquel término municipal, la una 
que parte del puente de Escuderos 
y pasando por Hoyuela se dirije á 
Roa, y la otra que partiendo de 
dicha villa de Santa Maria, pase 
por Ciadoncha, Renuncio y enlace 
con la que según antecedentes se 
construye en la villa de Arcos; y la 
Comisión acuerda contestar que 
las dos vias de comunicación que 

aquel Ayuntamiento considera dis
tintas son la misma de Roa por 
Santa Maria del Campo á Burgos, 
y que se le dé conocimiento de los 
acuerdos que la Diputación haya 
adoptado en su sesión de 11 del 
actual para promover obras en 
dicha carretera.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre traslación al 
manicomio de Valladolid con car- 
goá los fondosprovinciales del pre
sunto demente Paulino de Pablo 
López, la Comisión acuerda hacer 
presente al Alcalde la necesidad 
de que remita certificación de la 
partida de bautismo del mencio
nado demente, así como otra cer
tificación de la riqueza amillarada 
que tengan este y sus padres, é 
información detres testigos en que 
se exprese lo que les conste de di
chos particulares.

La Comisión acuerda conceder 
á D. Eusebio Rodrigo, vecino de 
esta ciudad, la autorización que 
solicita en su instancia de 31 de 
Mayo último para extraer mate
riales de dos fincas de su propie
dad, la una contigua á la carrete
ra de Burgos por Arroyará La 
Pinza, y la otra lindante con la de 
Burgos á Barbadillo del Pez.

Debiendo anunciarse con la an
ticipación necesaria la subasta 
para la contratación del suminis
tro del racionado á los acogidos 
sanos y enfermos, amas de lactan
cia internas de la Casa provincial 
de Beneficencia y á los presos sa
nos y enfermos de la cárcel cor
reccional de esta ciudad durante el 
periodo comprendido desde l.° de 
Octubre próximo á 30 de Setiembre 
del893:laComision acuerda que se 
dirija oficio al Sr. Director interi
no de dicho asilo benéfico á fin de 
que se sirva redactar con toda la 
brevedad posible el pliego de con
diciones para la referida subasta, 
y remitirle á esta Corporación, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 15 del Reglamento de la 
Casa, ó manifestar las reformas ó 
modificaciones que haya necesi
dad de introducir en el que sirvió 
de base para la presente.

En vista de lo manifestado por 
el Alcalde de Zalduendo de que á 
D. Arturo Martin, Agente nombra
do para la formación de oficio de 
la cuenta municipal de aquel dis
trito del año económico de 1889-90, 
no le abonan sus dietas por haber 
sido presentada aquella en el mis
mo dia en que el citado D. Arturo 
hizo su presentación en el distrito; 
y resultando que el servicio no es
taba cumplidoen tiempo oportuno, 
la Comisión acuerda que sin pre
texto de ningún género se satisfa
ga al repetido Agente las dietas 
que haya devengado.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Eugenio Arroyo y 
otros vecinos de Gumiel del Mer
cado contra el acuerdo del Ayun

tamiento por el que se les exige 
429 pesetas satisfechas al Farma
céutico D. Saturnino Brogeras: la 
Comisión acuerda que se reclame 
al Alcalde el expediente que ins- 
instruyó el Ayuntamiento para de
clarar la responsabilidad de. las 
429 pesetas á los recurrentes, ó 
copia certificada de él, y rogar al 
Sr. Gobernador se sirva disponer 
se faciliten por el Negociado res
pectivo todos los antecedentes re
lativos al asunto, para informar 
en su vista lo que proceda.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Ademar Gil Na
vas en solicitud de que se le expi
da certificación de solvencia para 
solicitar la devolución de la fianza 
que constituyó para garantir el 
cargo de Administrador de la cár
cel correccional de Lerma: la Co
misión acuerda que se remita di
cha instancia á informe del Alcal
de de Lerma, toda vez que, con ar
reglo al Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886, aquella autoridad 
local fué el Ordenador de pagos de 
los fondos que facilitó la Diputa
ción para los gastos de la citada 
cárcel.

Habiendo presentado el contra
tista de bagajes para toda la pro
vincia en el año económico de 
1892-93 D. Sisebuto Pascual la lis
ta de los individuos que le han de 
representar para levantar el ser
vicio en cada uno de los cantones 
de que se compone la misma: la 
Comisión acuerda que se publique 
dicha lista en el Boletin oficial 
para conocimiento de los respecti
vos Alcaldes. *

Vista la instancia que D. Seve- 
riano de la Peña, vecino de Valde- 
noceda y contratista de los acopios 
de piedra para la conservación del 
camino de Bercedo, sección de 
Villalain al Rivero, ha dirigido á 
esta Corporación en solicitud de 
que se le conceda la próroga de 
3 meses para dar por terminado su 
compromiso, en razón á no haber
le sido posible verificarlo en el 
plazo marcado en el pliego de 
condiciones facultativas bajo el 
cual se verificó la subasta, á con
secuencia de los fuertes aguaceros 
producidos por los nublados que 
descargaron en aquella comarca 
los dias 22 y siguientes del mes 
de Mayo último: visto el informe 
del Director de carreteras provin
ciales, en el cual se propone: l.°, 
que se le conceda próroga tan solo 
hasta el dia 30 del actual en que 
terminará el presente año econó
mico: y 2.°, que si se le concede 
mayor plazo, sea este á condición 
de que la obra que ejecute desde 
l.° de Julio próximo no le será 
abonada hasta que se consigne 
crédito en el primer presupuesto 
adicional: la Comisión acuerda 
conceder al contratista referido 
la próroga hasta el dia 30 del ac
tual propuesta por el Director de 
carreteras provinciales.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 23 de Junio de 1892.=E1 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del dia 27 de 
Junio de 1892.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asisten
cia de los Sres. Gallo, Huidobro, 
Martin, y Arnaiz, diose lectura del 
acta de la anterior de 23 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas y se adop
taron los acuerdos que á continua
ción se expresa:

Jaramillo de la Fuente.—1891. 
—Francisco Sainz López, exento.

Ameyugo. — 1891. — Ladislao 
Frias González, sorteable.

Miranda deEbro. —1889.—Fran
cisco Calvo Santa Maria, excluido 
totalmente.

Hermosilla. — 1892. — Vicente 
Ruiz Huidobro, sorteable.

Villoruevo. — 1892. — Rosendo 
Cuesta Moreno, exento.

La Gallega. — 1892. — Silverio 
Porteguillo González, pendiente.

Canicosa.—1891.—Dionisio Es
cribano Ureta, exento.

Valdeande. — 1891. — Cipriano 
Cámara Calvo, sorteable.

Valle de Valdebezana.—1889,— 
Felipe Peña Fernandez, acredita
do su fallecimiento.

Santa Cruz de la'Salceda.—1891.
— Eugenio Abad Baciero, pen
diente.

Retuerta.—1892.—Juan Arroyo 
Esteban, pendiente.

Aranda de Duero. —1892.—Se
gundo Bartolomé Moneo, exento.

Burgos.—1892, —Hilario Casta
ño Barrios, sorteable.

Monterrubio. — 1892. — Victor 
Sainz de la Torre, exento.

Sotillo de la Rivera.—1889.— 
Dionisio Gutiérrez Simón, exento. 
Santivañez del Val.—1892.—Poli- 
carpo Martínez Alamo, sorteable.

La Molina de Ubierna.—1892.— 
Tiburcio Moradillo Garcia, sortea- 
ble.

Torrecilla del Monte.— 1892.— 
Bernabé Cogollos Fernandez, ex
cluido temporalmente.

Valle de Mena.—1892 —Felicia
no Luengas Borrego, pendiente.

Merindadde Valdivielso.—1892. 
Felipe Sainz Martinez, pendiente.

En este estado de la sesión, y 
siendo las doce de la mañana, se 
suspendió, acordando la Corpora
ción continuaría á las cinco de la 
tarde.

(Continuará).
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